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2.1 En flaca. P: E. S6.0:1.15.
21 En cable. P. E. 56.02.1 S.

" "
2. Fibra textil sintética discontinua ~r,IiCa ,Qe 2~ lo 3~3 y' 5

dtex. de 60-120 milímetros de longitud de corte. brillante o mate.
en .crudo.

Lo que dilO''' V" r,:' ','.. '. t . 1 ¡'.;

Dios suarde a V. f. muc~os añO!_ .;
Madnd. 14 de febrero de 1985.-P. ·D.• el Subsecretari<> de

Economia y'Hacienda. Miguel Martín Fernánde2. , .'. " - ' ,. ',' , '

limo, Sr: Direct';" GeIoerál iIe Ttillul....··.· ,.

•

t,

Tercefo.:-Lo~ prodUctos'de'exportación serán: ,\o \

l. Hilados de fibras textiJessintéticas- d~ontinuas sin acon.
dicionar para la venta al por menor, ,

1.1 De poliéster. que contengon por )0 menos el 85 por 100
en peSo de dicha fibra: . , .'. .

1.1.1 Crudos o blanqueados;' PP. El!: 56.0~.0:'I5.

1.1.2 Tm'ados. PP. EE. 56.M.07/9. .'
· 1.2 De poliéster, Que "",ntengan menos del 85 por 100 en
..... dedicl>a_fibra:., "", . ", ". '''' .

1.2.1 Mezcladas priilcipahnenle' COn fibFllS artificiales. P. f.
56.0~.15. ." .

1.2.2 Mezclada COlloltRS fibl'8l', JI'; E<.: 56.05.19<,,'/

L3 Acrilicas. que co_gan p;". lo menOl el 8~ por 100 en
peso de dicha fibra:

1.3.1 Crudos o blanQuead~ PP. EE. 56.0S.21/n .
1.3.2 Tintados, PP. EE. 56.1J5.25128. .

1.4· Acriliea.. QUe coD1e~gan ""''las del 85 por 100 en peso
d. dicha fibra. P. E. '56.05.36. .' . ': ..

11, Telas de punto no elástico y sin cauchutar en pieza de fi-
bras textiles sintéticas, P. E. 60.01.40. .

111. Telas de punto por urdimbre: .
111.1 Crudas o blanquedas. P. E. 60.01.62.
111.2 'Teñidas. P. E. 60.01.64._
ftl.3 Estampad.., P. E. 60.01.65, .'

· .IV. Mantas¡ colchalfde géne~ de punto de: fibra textil sin-
tellca. P. E. 60.0.98.1.· :. •

V. Man.as de fibra textil sintética. P: E. 62.01.93. ."
VI. Colchas. P. E. 62.02.19.9.
VII. Cubre de mesas camillas, P. E. 62.02.65.2,

Cuarto.-A efectOl·conlllbleS se establece lo siguiento:··
· Por cada 100 kilogramos de las libras de .i!"portació~ real

mente contenidas en los ,productos de exportaClon se podran 1m·
portar con franquicia rancelaria, se datarán en la cuenta.de ad
misión temporal. o se devolverán lQ5 derechos arancelanos. se-
gún el sistema a que ,se acoja el interesado, las cantidades qu~ se
señalan a contifluación. así como el porcentaje de pérdidas: .

En la exportacióa del prodUCID 1, 107.53 kiloaramos, éon fl
3 por 100 de mermas y el 4 po.r lOO como subproductos. adeuda·
bies por las PP. EE. 56.03.13" 56.0J.l5. . . .'

En la exportación de los productos 11 y lIJ.· 111.11 kilogra- .
mos. con el 4 por lOO de mermas y el 6 por lOO como subpro
ductos, adeudablespor las PP. EE. 56,03.13 Y 56.03.15.

Enlaexportacion de los productos IV. V, VI, y VII; 116.28
kilogramos,·con el 6 por 100 de mermas y el 4 por 100 como
subproductos, adeudl\.bles por las PP. EE. 56.03.13./15 y 4 por
100 por la P. E. 63.02.19.3.. . . .

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exporta<ión y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto,expo~ las composici~es'de las ~aterias
primas empleadas. detemunantes del be...cficl~ fiscal. ~l como
calidades. tipos (acábadoo. colores espec.licac'OIIe1. part"'ula.....
formas de presentación), dimensiones ~ demás caracterisiicas 'loo

. las identifiquen 'y diSÜDpll de Olras simiJares, y que. en cualqwer
casq deberan comcidir. respcé:tivamen~~.co".I~·m~rcancíaspre
viamente importadaa O que en su compensaa6a. se Importen ~
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondient~ hoja de detalle; .. . .

Caso de que se: hap uso del sistema" de repoSlClOn .con ,rraD.~
quicia arancelaria. el mteresado. hará' constar en las licencias o
DD. ll. de ImportacióD (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hoja¡. de detalle) los ~oncret,?s porce~~ajeS de
sub'produc~os aplicables a las mercanclas, de ImportacIO.~. qU,e
sera precisamente los que la Aduan~ tendra en cuenta para la h·
quidación e ingreso por dicho co~ceP.t.o de subproductos. .

Quinto.-St otorga esta autorizaclon hast. dOI años a partir
de la fecha de su publicaci6n en el «~~ín Ofici!11 del Estado.»).
debiendo el interesado. ea su caso. soliCitar la prorroga con trei
meses de antelación a su -caducidad '1 adjuntando la documenta
ción exigida por la Ord... del Ministerio'de Comercio de 24 de
febrero de 1976. . . -' .

Seltto.-los p"d.isnde origen de" 1& mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comeFcia
les normafe5.

Los países de desti~o de las e.portaciones Seran"aquellos CQn
1m que España mantieR" .asimisr;no relaciones cQmerciateS nar·
males o su monedtl de pago sea convertible. pudíendo la Dir«-

," .

ORDEN de 6' tk ma,;:o de 1985 PO! la 9ue Si! aUIO';
=0 o la firmo «Mantero/. Sor:;í~dpd Andnima», el ré
finwn de· tráfico « ~rfrtcionQ"'iento Q~tivo para /a
Importación di fibras,' texllleJ Si"'#lkas' düco"'inuas
<k PQliis'ér y acri/icas y' fa •.<porl«;ÓII de hiladth.
tejidos,. género di punlO y ropa tk cama. t

. . ,

7263.

7262 ORDEN di U de ¡.b,.,o di 1985 pM la que se dLi
pone el cump/tmiento de la sentencia dictada el 24 de
fehrero de 1984 por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo nÚ1rlWo 23.821. in
terpuesto por la Enlidatl .c. B. FU".. Sociedad
Anónima»; J'M ~ COMepto~" IiDS por ~rmuo de
doblQ~. subtilllltNJij"y r:clrifJició", ~", wrsiÓft orig¡"'¡
de películas extranjeras..

- "'. ',"';1"
Ilmo. Sr.: Visto' el testimoato· de la sentencia dictada por la

Sala qe 10 Contencioso-Adminiitrativo. Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional con fecba 24 de febrero de 1984. en el recur
so número 23.821.interpuestó pOda Entidad '«C. B. Film.:Sl>
ciedad Anónima», representada por el Procurador señor García
San Miguel. contra la resolución del Tribunal Económico-Admi,
nistrativo Central dé 14 de julio de 1982. por el concepto de tasa
por permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en version ori-
ginar de películas extranjera~ ,-. ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre--.
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E.stc ~íni.sterio ha tcnid~_ a bien disponer la ejec,uci?n en: ~us
propiOS termuíos de la refenda sent~nc~. cuya' parte diSpositiva
es del siguiente tenor. ,,' ,..'

«Fallamos:. Que desestimando el actuai,'recurso'contencioso
adininistr.ativo interpuesto por el ProcuradO( señor Garcia San
Mi~uel en Dombre r representación de la Entidad "c. B. Films.
Sociedad" Anónima' • frente a la demandada Administhlcióa Ge
neral del Estado. representada y defendida por su APogacia.
contra las resoluciones del Tribunal Económ~Q-oAdministratiyo

Central de 14.de julio de 1982 y del Tribun" EcoDÓmico-Admi
nistrativo Provincial' de Madrid de fecha 30 do septiembre de
1980. así como contra la tiquidacióntributaria a que las anterio.
res se refieren. y a la que la demanda se contrae; debemos decla
rar y declaramos ser confonnes a derecho y. por wnsiguieole.
mantenemos los referidos actos administrativos al presente com
batidos; todo ello sin ha~r u~a expresa deetaración de condena
en costas respecto de lá.', denvadas de este proceso jurisdicci(>·
nal.» " ,.r: _ ;<

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentariO! en el expO..
diente promovido por'la Empresa «Manterol. Sociedad Anóni
ma_. soli<:itando el rélJilnea de tráfICO de perfcl;ccionamieeto. adl-·
~Ó- para la importKlon de fibras teJ,lIlea slRtdas dlscontmuas
poliéster y acrilicas y la exporuu:ión de- hil~dOl. tejidos de género
de punto y ropa de cama. .' , . ','

Este Ministerio. de acuerdo a lo -informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ba ....uelto'

Primero.-Se autoriza el régimen de t~áfico de pe:rfecciona
miento activo a la firma «,Manterol. SocIedad Anomma)). con
domicilió en Onteniente t.Vale!1:cia~. Ramón y Cajal. sin número.
v NIF A-46023446.~. .
- Segundo.-Las mercancías dO~importación serin:,#.,

l. Fibra textil sintética. d~ntinua do poliéster de' 1.3'•. 3 y
5 dtex. de 6Qo.75 milímetros de lon,itu.;lde corte. brillante o mate
en crudo.

1.1 En floca. P. E. 56.01.1](
1.1 En cable. P. E.. 56.02.13.·

•
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'" ci6n General de Exportación, si lo estima oportuno. a.utorlzar
e<portadones a,l"" demás paises." .
' ..Lasex.portaciones realizadas a partes del territorio nacional
Slluada. ruera del área aduanera también lO 'beneficiarlÍn del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento actlvo en análogas condí·
ciones que ias destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para. la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podré ser supenor a dos años.
si bien para optar por prImera vez a este sistema habrán de curo·

r.1irse los requisitos establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

punto 6.0 de"la'Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de repoSición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a r.artir de 1a
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la O,den de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .'. ,

Las cantidades dCmercaricillSa . importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~ición. a que tienen d.erecho las
exportaciQnes .realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para Sfr
licitarlas. En el· .istema ,<le dey/>lución <le derechos, el, plazo den·

. tro .del c.ual ha de ....Iizar.. la ~ralUlrormación o incorporación y
exportaciÓD de las mercancías será deleis meses.

OcttvoA.a opciÓD del sistema a oIegir te hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen~ia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momentO de.
IOlieitar la .QOnespondiente licencia de cxportación~ en los otros
dos' sistemas. -En todo. caso. d~'n indicarse en las correspon
dientes asillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de expOrtación. que eJ titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
'mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

No"'no.-Las' mercancias importadas en régimen de trálicO de
perfeccionamiento activo. así como lOs -productos torminados ex·
portables quedarán sometidos al régimen r..... de in.pección.

.' Décimo.'-En el si.tema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las ~portaciones que .. ilayan
efectuado desde elIde enero de 1984 (produclo 1) y 30 de ""tq
bre de 1984 para los demás productos.nastala aludida fecha de
publicación en el «Boletín OfiCial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi-

, te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señaladOf;
en el 'artículo anterior .comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Est8 autorización se regirá en todo aquello reiati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
te$ disposiciones:

, Decrno 149211975 (<<Bnleón Oficial del Estado» numero
IM~ . . .• . .
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOV1cmbre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). '
Orden del "Ministerio de Comercill de 24 de'febrerode 1976

(<<Boletín Oficial del Estado>' numero 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de: 3 de marzo

de 1976 (<<Boletiri Oficial del Estado» número 77).

DUodécimo.-La Dirección .GeQeral de Aduanas y la Qirec
ción General de Exportación. dentro de SU$ respectivas, cQmpe
tencias, adoptarán las medidas aacc'ladas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. .

~Decimotercero.-EI régimen de trifieo ele )1erfeccionarniento
activo que se autoriza r.r la preseQte Orden le considera conti
nuación der que tenia a firma «Man~ei"ol, Sociedad Anónima)),
..gun Orden del 11 <le septiembre de 1980 (<<Boletin Oficial del
Estado)) de 25 de leptiembre), • efectos de la mención que en las
licencias de exportación "1 correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado reglmen ya caducado o oe la solicitud de
su prórroga.

-Lo que comunlco a V. 1. para su COIIocimiento y efectos.
Dios Juarde a·V. 1. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de' 1985.-P. D .. el Director general de

Exper1ación. Apolonio Ruiz Li@ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7264 ORDEN de 4 tle abril de 1985 por la que se autoriza
a /Q jirma.F.aessa Inurnaciona/, Sociedad Anóni
ma~', el rigim.en. de trqfico de .perfeccionamiento
QCII.\'O para la lI:npoflación de diversas materias \" la
Rxporlación de componentes para vehic.ulos. .

'Urno. Sr:: CumplidO'S los trámi~es ttglamentarios en el expedien.
te promovido por la Empresa «Faessa Internacional, Sociedad
An~nimél», so~icitando .~I régi~en de tráfico de peñeccionamienlo
activo para la ImponaC1on de dIVersas materias y la exponación de
componentes para vehículos. .

. Est~. Ministerio. de acuerdo.1 Io"informado y propuesto por la
Direcclon General de E:Kponaclón.....ha resuelto:

Primero.-Se lutOriza el ~meB de tráfico de peñeccionamien.
to activo a la firma C(Faessa 1nternacional, Sociedad Anónima» con
domicilio en Troquel. 10 y·12. Barcelona, y NIF A.Q8-08523·5.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Aeje de hierro laminado en frio. calidad RRST-1405. .de 0.5
a 1,2 milimetros de espesor. P. E. 73.12.29. ..-

2. Aeje de acero IlIlvanizado. norma UNE 36.130. recubri-
miento entre Z lOO y Z 275. de la P. E. 73.12.63.

2.1 Calidad código 4 J. de .0,5 a 1,5 milímetros de espesor.
2.2 -c:aJi.dtd código 44_ de 0,5 a '1, milímetro de espesor. .

3. Hilo de com-e esmaltado de 8.35 a I ml1í-;"ejto de diámetro.
grado 2. dase térmica H. de la P. E. 85.23~, .

4. fleje de aluminiO de 0,08 a 0.1 milímetro de espesor. 99.9
po.r 100· aluminio. rn rollos y ·anchos. varia.b1es.' de ·Ia 'P. E.
76.04.78.2. . .

5. Tubó d~ atuminio extruidó en rollos~ siii' alear.-95 pOr 100
aluminio., de e5J':'e50r entre 0;6 a 1 rnJlimetro y diámetro ~terior
entre 14 y 18 mllimetros. de la P. E. 76.06.20. . .

6; .Poliarnida ~6 con caria' de VIdrio (adipato. de exametileri
diamina ron 30 p'"lOO de vidrio). de la P. E. 39.61.57.1.'

'1. Polipropileno en 'granza. roJor natural, con earga .de talco
entre Oy 40 por lOO. ik l. P. E. '59.02.21. .

g. Motor para cale&cto< de automóviles, refeoencia 023270Z.
-de comente continua.. 12 YOItiO$;16 amperios', de 720 aramos ± 5
por lOO. de la P. E. 85.01.52.2.. .

9. Resistencia no calentadora, para. regular la ",Iucidad de
mntores para ealefactores, de la P. E. 85.19.82.4.'

9.1 Referencia 132055:U jíéra dos volocidadés. de 80 gra-
mos ± 5 por IQO. .

9.2 Referencia 132056 A para lres velocidades. de 82.4 gra-
mos ± 5 por 100. .

10. Umpara de luz de poSición, de la P. E. 85.20.15.
10.1 Referencia TPA-5057, de 12 vollios y 4 W.
10.2 Referencia TPA-506I: de 12 voltios y 5 W.

11. Lámpara.deincan~ncia para faros. de la posición
estadistica 85.20.15. ,

11.1 Para luz de posició!'l-. referencia TPA-S064. cie 12 vohios
y 4 W. .

J1.2 ._~ra intentl;itencia. referencia ~PÁ-5062"de 12 voltios)'
2'1 W.

12. Junta de estanqueidad de caucho para riadiadores de
refrigeración, de la P. E. 40.14.98.

12.1 Referencia 107774 K,.de 27 gramos ± 5 por lOO.
12.2 Referencia 106094 B,de 215 gramos ± 5 por 100.

13. Resorte de acero para so¡)orye, referencia TMZ-5130. de
2.2 gramos ± 5 por lOO. de la P. E. 73.35.90. .

Tercero.-Losproductos a exportar son:

1. Faros paravehiculos automóviles. incluso montados en
ellos, de la P. E. 85.09.19.

1.1 De luz asimétrica, para ,vehículos «Ford Escort».
1.2 De luz halógena. para vehículos «Ford EscOrl».
1.3 De luz asimétrica. para vehículos «Ford Fiesta)~. circula

ción derecha.
1.4 De: ~uz balÓ@ena~ para vehículos '*:Ford Flest~. ~irculación

derecha.
1.5 De luz asimétrica.·paca Yehículos «Ford Fiesta», circula·

ción izquierda.
1.6 De luz halógena, para vehiéulos 4<Ford Fiesta». circulación

izquierda.
1.7 Para vehiculos «Opel C'Orsa» y C(Opel Corsa TX». de

circulación derecha.
1.8 Para vehiculos «Opel Corsa» y. C(Opel Corsa TX)). de

circulación izquierda.

11. Optkas convencionales o de luz asimé~rica para faros. de
la P. E. 85.09.09.2.

111. ()Ptica. de luz halógena para raro•• de la P. E. 85.09.09.2.

, ,


